
 

 

113-2024-IE-00000987 
 
 
Manizales, 9 de Abril de 2024 
 
 
Doctora 
LIBIA YOLIMA POVEDA RIAÑO   
Directora de cuentas y estadísticas fiscales de la Contraloría General de la 
Republica  
cgr@contraloria.gov.co;estadisticasfiscales@contraloria.gov.co 
  

  
Asunto:  Trámite oficio No. 2024EE0049151, Respuesta Radicado 

2024ER0040078PDF 
  
Cordial saludo. 
 
El día dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a través del correo electrónico 
de la entidad, se recibió respuesta al traslado realizado desde la Contraloría General 
de Caldas mediante oficio No. 112-2024-IE-00000585, fechado del día veintinueve 
(29) de febrero de dos mil veintitrés (2023), remitida por la directora de cuentas y 
estadísticas fiscales de la Contraloría General de la República donde se relacionan 
presuntas irregularidades en la Personería municipal de Viterbo – Caldas y el 
Concejo municipal de Viterbo – Caldas en la asignación de recursos durante la 
vigencia 2023. 
 
Se le informa que este Ente de Control realizará el trámite respectivo desde nuestras 
competencias. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LIZZA MARÍA RÍOS ARIAS  
Líder del Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias 

Contraloría General de Caldas 
 
Proyectó: LMRA 
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